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Asunto: CORREGIDO: Addendum al "Informe del "ocultamiento" al 7 de Diciembre"

 

Los ingresos fiscales totales recaudados al 31 de diciembre de 2004, fueron

de C$12,133 Millones, equivalente al 17.3% del PIB, colocandose C$ 1,337

Millones por encima de la "cifra" originalmente presupuestada para 2004, que

era de solo C$ 10,796 Millones y equivalia a solo el 15.4% del PIB..

 

Estos ingresos totales para 2004 representan un aumento de C$ 2,000 Millones

en relacion a la recaudacion total de ingresos del ano 2003. Por contraste,

la cifra de Ingresos Totales del Presupuesto Original para 2004 proyectaba

un aumento de la recaudación total de ingresos, en comparación a la del año

2003, por apenas C$ 662.2 Millones.

 

Por su parte, la nueva proyección de Ingresos del MHCP para 2004 presentada

ante la Asamblea Nacional el 9 de Noviembre de 2004, por un monto de C$ 11

814 Millones, equivalente al 16.8% del PIB, reconocia que dichos Ingresos se

colocarian al menos C$ 1,018 Millones por encima de la cifra de Ingresos

Totales del Presupuesto General de la República originalmente aprobado para

2004, la cual como hemos visto ascendía a sólo C$ 10,796 Millones.

 

Como se recordara, nuestra apreciacion sobre dicha "nueva proyeccion" del

MHCP para 2004, presentada ante la Asamblea el 9 de Noviembre pasado, era

que la misma no estaba incorporando los sobrecumplimientos de la meta de

recaudacion de tributos comprometida con el FMI, y que por lo tanto, la

recaudacion efectiva total a obtener en 2004 seria superior a los C$ 12,000

Millones. Esto fue lo que en efecto ocurrio.

 

Ahora bien, si esperamos que la carga fiscal en 2005 se mantenga como minimo

en el mismo nivel de 2004, entonces podriamos esperar que los ingresos

fiscales en 2005 se coloquen al menos C$ 200 Millones sobre su nivel

presupuestado.

 

 

	 Asunto:  Informe del "ocultamiento" al 7 de Diciembre

 

 La recaudacion al 7 de Diciembre de 2004 ha crecido un 21% por encima de la

recaudacion acumulada a Noviembre 2003, y ha aumentado en C$ 1,962 Millones

con respecto al mismo periodo. La meta de ingresos comprometida con el FMI

para 2004 solo implicaba un aumento de C$ 1,500 Millones con respecto a 2003

  

Con solo que la recaudacion de Diciembre 2004 sea igual a la de Diciembre

2003 (y DEBE ser mayor, porque el PIB y los precios son bastante mayores),

la recaudacion total de ingresos superaria los C$ 12,000 MIllones,

equivalentes al 17.1% del PIB, y seria facilmente superior en C$ 1,200

Millones a la "cifra" de Ingresos originalmente presupuestada para el ano

2004, la cual ascendía C$ 10,796 Millones..

 

Esto significaria un aumento de mas de C$ 2,000 Millones por encima de la

recaudacion de ingresos verificada en 2003 (recuerdo que, tras el informe

del ocultamiento a Junio, en un evento pattrocinado por FUNDAMOS, le dije a

Vidaluz que segun mi apreciacion, la recaudacion real de 2004 se colocaria

alrededor de C$ 2,000 Millones por encima de la de 2003: Erika Brenner me

dijo luego que Vidaluz le habia contado de ese comentario mio: a Ivan le

envie un poco mas tarde las cifras de ejecucion fiscal efectiva hasta 2003,

y esa proyeccion mia para 2004)

 

Esta cifra de recaudacion total para el ano 2004, por mas de C$ 12,000 Millones, es

una cifra mucho mas consistente con los sobrecumplimientos acumulados de la

meta de recaudacion de tributos comprometida con el FMI, que la ultima

proyeccion de ingresos para 2004 presentada por el Ministerio de Hacienda

ante los diputados.

 

Esta ultima proyección de Ingresos del MHCP para 2004, presentada ante la

Asamblea Nacional el 9 de Noviembre, por un monto de C$ 11,814 Millones,

equivalente al 16.8% del PIB, reconocia solo que dichos Ingresos se

colocarán C$ 1,018 Millones por encima de la cifra de Ingresos Totales del

Presupuesto General de la República originalmente aprobado para 2004, la

cual ascendía C$ 10,796 Millones.

 

Al parecer, resulto correcta mi opinion sobre esta nueva proyeccion,

expresada en el analisis del Presupuesto 2005 del mes pasado, en terminos de

que la misma no reflejaba los sobrecumplimientos verificados de dicha meta

con el FMI. En dicho analisis escribi:

 

"Como habíamos dicho anteriormente, la nueva proyección de ingresos totales

para el año 2004, aunque reconoce un monto de C$ 1,018 Millones por encima

de la cifra de ingresos originalmente presupuestada para 2004, no refleja

todavía adecuadamente los sobrecumplimientos en la meta de recaudación de

tributos, comprometida con el FMI en Diciembre de 2003.

 

En efecto, la cifra de recaudación de tributos acordada con el FMI en

Diciembre de 2003, representaba un monto de C$ 11,350 Millones. Esta meta -

como se refleja en los informes del SIGFA, en el Informe de Ejecución

Presupuestaria de Marzo, Junio y Septiembre (publicado el día de hoy 12 de

Noviembre), y las revisiones del Programa con el FMI - ha venido

manifestando importantes sobrecumplimientos.

 

A septiembre, el sobrecumplimiento acumulado de la meta de recaudación de

tributos con el FMI, a Septiembre de 2004, neta de devoluciones de impuestos

ascendía a C$ 293.3 Millones, mientras en la nueva proyección del MHCP para

2004, por un monto de C$ 11,397 Millones, la coloca apenas C$ 46 Millones

por encima de la meta original, para todo el año 2004".

 

Ahora bien, si la recaudacion de 2004 alcanza esa cifra de C$ 12,200

Millones, como lo marca la tendencia al 7 de Diciembre, los ingresos para

2003, asumiendo una "bouyancy" de solo 1.1, se colocarian facilmente C$ 300

Millones por encima de los ingresos presupuestados para el proximo ano.

 

La primera vez que denunciamos el "ocultamiento" en la cifra de ingresos del

Presupuesto 2004, en Noviembre 2003, este todavia estaba siendo discutido

por la Asamblea. Continue con la denuncia en Diciembre. Los diputados, por

supuesto, la ignoraron olimpicamente. A lo largo del ano, con las pruebas

acumulandose de manera contundente e incontrovertible de que el

ocultamiento" era absolutamente real, no se atrevieron a registrar la

proyeccion" correcta. POr supuesto, ellos solo son "soberanos" cuando se

trata de la distribucion de poderes y facultades, que parece ser el foco

central de su interes. Ante el FMI, ellos reconocen muy bien quien es el

verdadero "soberano".

 

Ahora bien, para que se diviertan los diputados, les informo que, mientras

ellos, ademas de declarar sacrosanto el monto que aparece registrado como

servicio de la deuda interna del BCN y del Gobierno, aprobaron una partida

(adicional) de transferencias al BCN por US$ 61 Millones, para que este haga

frente al desbalance que le creo la emision ilegal de CENIS por quiebras

bancarias efectuada por el entonces Presidente del BCN, cuya esposa es

accionista del mayor banco tenedor de dichos CENIS, y hoy miembro

distinguido de la Comision Economica de la Asamblea Nacional, en las

proyecciones elaboradas con el FMI, este monto se "proyecta" en realidad en

US$ 105 Millones.

 

Por supuesto, como ellos son tan "disciplinados" con el Programa con el FMI,

ellos sabian esto, porque resultaria dificil de creer que son disciplinados

con un Programa que ni siquiera conocen!!!!.

 

Y como son tan "disciplinados", y reclaman como un gran logro el acatar los

techos y criterios de desempeno con el FMI, seran "disciplinados" con el

criterio de desempoeno estructural, acordado con el FMI, de neutralizar en

un 100% las transferencias municipales, las cuales segun el FMI se han

constituido en una de las principales amenazas a la "sostenibilidad fiscal"

 

Adolfo

 

  

Asunto: Y el futuro quedo comprometido...

 

En el período 2006-2010 el servicio de la deuda interna se elevará aún más

como resultado del vencimiento de los Bonos de Indemnización (BPIs),

alcanzando un promedio anual de mas de US$ 207 MIllones, restringiendo aún

más el gasto de inversión en capital humano y en otros rubros esenciales.

 

AdAdicionalmente, los requerimientos de transferencia de fondos al BCN por

parte del Gobierno Central, para que este organismo pueda hacer frente a las

pérdidas operacionales que le provoca el tener que hacer frente al pago de

intereses y el mantenimiento de valor de los CENIS y otros titulos valores

que ha emitido, y de otros compromisos, representará una carga anual sobre

el Presupuesto de otros US$ 90 Millones anuales.

 

Es decir, que de hecho las partidas atribuibles a las "obligaciones" de la

deuda interna se elevaran a casi US$ 300 Millones anuales.

 

Esto aumentará significativamente las necesidades de financiamiento bruto

del gobierno, lo cual elevará la tasa de interés y aumentará la carga

financiera de la deuda.

 

Por su parte, el pago anual servicio de la deuda externa se volvera a elevar

de nuevo a partir de 2007, cuando alcanzará un monto de US$ 134 Millones,

después de haberse reducido en 2004-2005 a un promedio estimado de US$ 99

Millones.

 

Con esto, el peso de las partidas atribuibles al pago de las obligaciones de

la deuda pública se elevaría en promedio por encima de los US$ 400 Millones,

superando ampliamente los pagos anuales de la deuda externa que en el

período pre-HIPC alcanzaron un promedio de US$ 284.5 Millones en el período

1994-98..

 

Este incremento tan fuerte del servicio de la deuda pública, en un contexto

en que el Gasto Público como proporción del PIB se está contrayendo, se

traducirán en una restricción aún más fuerte y draconiana sobre las

posibilidades de mejorar el Gasto la inversión en capital humano. El país y

los seres humanos que lo habitan se ven condenados así a un fututo carente

de futuro.

 

Las restricciones sobre el gasto serán todavía más drásticas, y draconianas,

si se incorporan los costos fiscales derivados de la reforma de la seguridad

social.

 

Esto es gravisimo, en condiciones en que el gasto por alumno del MEDC se ha

contraido de US$ 84 por alumno en 2000 a US$ 74 en 2003, y a US$ 70

presupuestado para 2005.

 

El país y su población adquirirán una cierta perspectiva de desarrollo

futuro, o se verán “dejados atrás”, y serán crecientemente marginalizados,

según sea o no capaz de efectuar o no las inversiones requeridas en capital

humano, en la magnitud requerida.

 

El país enfrenta el enorme desafío de crear condiciones para entrar a este

nuevo siglo con bases mínimas de viabilidad como país, buscando evitar ser

“dejados atrás” para siempre, y de manera irreversible, en un mundo en el

cual las posibilidades de inserción de los pueblos, los países, las regiones

y las personas, dependerán crecientemente de su capacidad de asimilar,

adaptar y desarrollar el conocimiento, la tecnologías y la capacidad para

desarrollar las destrezas adecuadas.

 

Con los niveles actuales de inversión en capital humano, y su desigual

distribución, el país socava manifiestamente las bases de su propio futuro.

El problema se agrava porque, con la velocidad de los cambios, este rezago

en materia de nivel y calidad de la dotación de capital humano, aumenta

exponencialmente cada año, y de no comenzar a actuar con la premura debida,

y en la magnitud necesaria, el país se verá cada vez más imposibilitado de

recuperar el terreno perdido, y será “dejado atrás” irreversiblemente.

 

Actualmente, más de 850,000 niños se quedan fuera del sistema educativo. En

promedio, un nicaragüense tiene sólo 4.6 años de escolaridad. Los pobres

“moderados” tienen sólo 3.3 años, mientras los extremadamente pobres tienen

aún menos: apenas 1.9 años, muy por debajo del mínimo de 4 años que se

necesitan para adquirir conocimientos básicos de lectura y aritmética.

 

De 100 niños que ingresan a primaria, apenas egresan 29, de ellos ingresan

23 a secundaria, y egresan 11. De ellos, sólo 6.7 ingresa a la universidad,

y sólo egresan 2.5. El 43.5% de los pobres extremos no tienen ninguna

escolaridad.

 

La cobertura de la educación primaria no ha mejorado de manera notable desde

1993, y es poco probable que se alcance la meta de matrícula primaria

universal para 2005, una meta que Costa Rica alcanzó hace más de 35 años.

Aun mas, la tasa neta de escolaridad primaria se redujo de 85.5% en 2002 a

82.5% en 2004. Pese a los avances en la matrícula de secundaria, casi 6 de

cada 10 jóvenes se están quedando fuera de la educación secundaria.

 

Los salarios de los educadores son misérrimos, equivalentes a poco más de

dos dólares por día. El 29% de los centros de enseñanza carecen de agua, un

68% carece de electricidad, y un 75% carece de los requisitos elementales

para la enseñanza.

 

Los pagos que se requieren en los centros de enseñanza primaria reducen el

acceso de los niños de familias pobres a la educación. El Informe Mundial de

Desarrollo Humano 2003 señala que “... solicitar a los hogares más pobres

que paguen por la escolarización (pública o privada) no conduce a alcanzar

la educación primaria universal”.

 

Esta es la lógica más profunda de la actual política fiscal: no se le otorga

una prioridad absoluta, en la asignación de los recursos, a la inversión en

capital humano, y otras necesidades fundamentales de la población, que

impliquen el cumplimiento de metas esenciales de desarrollo. Al contrario,

el nivel de recursos que queda disponible para asignar a estas prioridades,

es un residuo, lo que resta después de asegurar las prioridades absoluta de

esta política.

 

Los recursos a disposición del Sector Público para cumplir sus compromisos

con la población, y con el futuro del país, son un simple residuo que resta,

de los recursos totales del gobierno que incluyen su ingresos totales más la

nueva deuda que contrata, una vez deducido el pago de los intereses de la

deuda, y los masivos recursos requeridos para atender a estas masivas

prioridades.

 

El argumento de que el Estado debe “honrar” ante todo sus deudas, no toma en

consideración que, incluso en términos estrictamente económicos, los niveles

de endeudamiento externo e interno de Nicaragua, aún después de la HIPC, son

tan insostenibles, o incluso más insostenibles, que anteriormente, y que

ello impone a las finanzas públicas una “carga desequilibrante”, similar o

peor que la carga del período pre-HIPC, la cual debe reducirse

significativamente, si el país ha de recuperar viabilidad.

 

Cuando una deuda se convierte en una carga desequilibrante, e impone costos

desmesurados, dejando al país sin capacidad para enfrentar necesidades

imperiosas y fundamentales para recuperar perspectivas básicas de futuro, lo

correcto, lo sensato, lo equilibrado, es que se reestructuren sus términos.

Pagar "aunque sea con sangre" no es sensato, no es racional, no es humano.

 

Más aún, cuando la mayor parte de esta deuda no tiene ninguna base legal, o

se estableció sobre bases poco transparentes y/o altamente irregulares..

 

Más importante aún, lo que está en juego es el futuro del país, y de los

millones de seres humanos que lo habitan, la mayoría de los cuales son niños

y jóvenes, la prioridad no puede ser “honrar las deudas” a toda costa.

Existe además un compromiso, más importante todavía, no sólo con utilizar

todos los recursos liberados por la HIPC para reducción de la pobreza, sino

con la necesidad de saldar la enorme deuda con la población, que ha sido

hasta ahora abandonada en aras de “honrar las deudas”, y con la necesidad,

que debe colocarse por encima de cualquier otra, de recuperar perspectivas

de futuro para este país.

 

La implicación de esto es clara: para poder aplicar plenamente los recursos

liberados por la HIPC al Gasto en Reducción de la Pobreza, la deuda pública

interna, cuyo servicio como proporción del PIB alcanzó niveles similares o

superiores a los que alcanzó el servicio de la deuda externa en el período

1994-1998, debe ser reestructurada, ampliando su plazo de pago a 30 años, y

reduciendo las tasas de interés a niveles similares a los internacionales.

Esto es necesario para reducir su propio VPN a niveles de “sostenibilidad”,

no sólo en términos fiscales, sino del logro de la sostenibilidad y

viabilidad futura del país.

 

Lo que esto implica, es que la posibilidad de aplicar los recursos liberados

por la HIPC, a las necesidades de reducir la pobreza, avanzar hacia un

desarrollo más humano y equitativo, y recuperar perspectivas de futuro, pasa

por la necesidad de modificar profundamente las prioridades en la asignación

de los limitados recursos disponibles.

 

 Adolfo


